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PROWUL

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Juan de lá Mora Pino, con domicilio 
en esta ciudad, López Gómez, 7, tía presen- 
laJo en esta Jefatura una instancia, acom
pañada del correspondiente proyecto, en 
solicitud de autorización para establecer 
una línea eléctrica de alta tensión, para- 
sérvicips de riego de una finca de su pro
piedad,. sita en término municipal de Me
dina de Ríoseco. , z

ËI trazado de la línea referida es el 
siguiente: Tiene su origen en la línea pro
piedad de «Electra Popular Vallisoleta
na!, S. A., que abastece a la ciudad de 
Medina de Ríoseco y consta de una sola 
alineación recta de 85 metros de longitud, 
terminando en el centro de transforma
ción que Se proyecta.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público, y de propiedad del peticionario 
en término municipal de Medina de Río- 
séco, cruzando la C. N. de Adanero a, 
Gijón, en el kilómetro 224,500, la línea 
telefónica y la línea de transporte de ener
gía eléctrica a 220.000 voltios de la Em
presa Nacional de Electricidad.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obrás, con objeto de obtener 
derecho de imponer la servidumbre for-. 
2osa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público que la 
línea cruza. i?

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
^0 el artículo 13 del vigente reglamento 

instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
^^ 1919, se hace público por medio de 

este «Boletín Oficial», a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec
tadas por las-instalaciones én proyecto, 
jiuedañ examinar éste en là Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6) y presentar 
sus reclamaciones ante la Alcaldía de Me
dina de Ríoseco, o en esta Jefatura, dentro 
del plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio y 
durante las horas hábiles de oficina.
. »<V,alladoIíd, 28 de mayo de 1962.—El 
ingeniero jefe, An tomo Martínez.

■ 1.853-1.605

Comisaría de Aguas del Duero

' ANUNCIO

Don Pedro Bartolomé Aguilera, vecino 
de Zazuar (Burgos), como presidente del 
Grupo Sindical de Colonización de Za
zuar (Burgos), solícita una concesión de 
un aprovechamiento de 175 litros por se
gundo, del río Arandilla, en término muni
cipal de Zazuar, con destino a riegos; así 
como la ocupación de terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA /

Las obras comprendidas en el proyecto, ! 
son las siguientes: 1

Toma.—La toma se efectúa desde eH 
azud existente en el término de Zazuar, ? 
para la derivación de agua al molino alLt- 
existente," que es propiedad de los peticio
narios; de dicho azud derivan dos,ace-" 
quias, una por cada margen, desde las 
cuales se efectúa la distribución, mediante 
acequias secundarías, a la zona regable.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin 

■ de que en el plazo de treinta días natura-

les, a contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Burgos, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro, número 5, en Valladolid, 
en horas hábiles de oficina. 

jT^'^IfadóIíd, TR”de mayo de 1962.—El co- 
ÍÍÉísái*io jefe de Aguas, Cipriano Alvarez 
IRuíz. .

, 1.773-1.606

U'.

r^^' .' .'.í.' ' ..MwÆi...

ADMINISTRACIÓN

LAGUNA DE DUERO

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por térmico de quince días, se halla 
expuestó al público el proyecto de presu
puesto extraordinario aprobado para el 
pago de las obras de ampliación de la red 
de distribución de agua a domicilio, du
rante cuyo plazo puede examinarse y pre- 

, sentarse reclamaciones.
Laguna de Duero, 29 de mayo de 1962. 

TíEl alcaide, G. H'éïi’era.
1.867-1.607

. Aprobado por el Ayuntamieuto el pie- 
supuesto extraordinario, con todos sus 
anejos, formado para atender el pago- de 
segunda fase de las obras para adaptar a 
Colegio de segunda Enseñanza locales de 
propiedad^nunicipal, sitos en la plaza dé 
José Antonio, en esta villa, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu-
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lo 698 de la vigente ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes.
' ’ Ólme^o, SO dg -jnayo de 1962.—El alcal- 
dej Eusebio Valero.

1.866-1.608

TORDESILLAS

Formuladas y rendidas las cuentas ge
nerales del presupuesto municipal or
dinario, Administración del Patrimonio, 
valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, caudales, todas correspon
dientes al ejercicio de 1961, se hallan de 
manifiesto al público, en la ; Secretaría de 
esté Ayuntamiento, con todos Sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y Ocho días siguientes, 
pueden formularse los reparos y observa
ciones que se estimen pertinentes, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 790. 
de,la. vigentedey de Régimen Local.

Tordesillas,'^é de mayo de 1962.-El 
alcalde, Modesta Sigüenza.

,1.872-1.609

. ANMOS OFICMIES

VILLALON DE CAMPOS 

edictos'

Narciso Martín Abril, notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Valladolid, con re
sidencia en Villalón de Campos.

Hago saber: Que a requerimiento de 
doña Adela Quintero Fernández, sin espe
cial profesión, acompañada y con licencia 
de su esposo don Jesús Martín García, la
brador,. mayores de edad y vecinos de 
Castrobol, he iniciado con fecha 12 de"*' 
abril de' 1962,. acta de notoriedad para ’
acreditar la adquisición por prescripción^ 
y lograr la inscripción en los Registros de' 
la Propiedad y de Aguas, de un aprove-' 
chamiento de aguas públicas, derivado - 
del río Cea, en el punto denominado «Co
rrales», término dé Castrobol, partido ju- , 
dicial de Villalón de Campos, de dos litros 
de agua por segundo, aproximadamente, 
sin interrupción,’con destino, al riego de la 
finca propiedad de lá requirente, en el 
mismo término al pago de «Corrales», de 
tres fanegas y ocho celemines o una hcc-_ 
tarea, veintiséis áreas, según medición.

Lo que se hace saber a los efectos de lo 
dispuesto en.el párrafo 4.° -del artículo 70 
del regleímento Hipotecario, para que 
cuantas personas puedan 'ostentar algún

derecho sobre el aprovechamiento indica
do, lo exponga dénto del plazo de treinta 
días hábiles, siguientes al de la publica
ción de este edicto', en la Notaría de Villa
lón de Campos, calle Onésím,o Redondo, 
núin^o^58,_bajo.

¿i Vinalón.de Cámpos, a 30 de abril de mil 
novecientos sesenta y dos.—Narciso Mar- 
lín AhriL^ -' -- ó 1

1.606-1.610

Narciso Martín Abril,, notario del Ilustre 
Ódíé^Q^^No^.rúáílí'''^ Valladolid, con 
l^s^denciá en Villalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento de 

dona Adela Quintero Fernández, sin 
especial profesión, acompañada' y con 
licencia de su esposo don Jesús Martín^'* 
García, labrador, mayores de edad y? 
vecinos de Castrobol, he iniciado const 
fecha ,12 de abril de 1962, acta de notorio-’ 
dad para acreditar ía adquisición por Ï 
prescripción y lograr la inscripción en ; 
los Registros de la Propiedad.y de Aguas, 
de un aprovechamiento de aguas públi
cas, derivado del río Cea. en en el punto 
denominado «Transtorna», término de 
Castrobol, partido judicial dq Villalón 
de Campos, de un litro de agua por se
gundo, aproximadamente, sin interrup
ción, con destino al riego de la finca de 
su propiedad, en el mismo término, al 
pago del «Plantío Aureliana», de una 
fanega o veinticinco áreas, sesenta y 
siete centiáreas.

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4.° del artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, para 
que cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovechamiento 
indicado, lo expongan dentro dei plazo 
de treinta días hábiles, siguientes, al de 
la publicación de este qdicto, en la Nota
ría de Villalón de Campos, calle Onési
mo Redondo, número 58. bajo.

^’’®’”^® ^® abril 
"^ íje raiLnovecii^0S sesenta y dos.—Nar- 

ciso Martín Abril.
1.607—1.611

'«'Narciso Martín Abril, notario del Ilustre
Co|e^o^^.Ot0.ri0l de Valladolid, con 

&^^^^''^^^^'^^'^^’^^^*^ ^^ Campos.

Hago saber: Que a. requirimienío de 
don Francisco Villacé García, mayor de 
edad, casado con dona Rosario Vázquez 
González, pastor, vecino de Castrobol, 
he iniciado con fecha 12 de abril de 1962, 
acta de. notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción y lograr la 
inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento de aguas públicas, derivado del 

río Cea, eti el punto denominado <Tra8- 
torna>, término de CasírobóI, partido 
judicial de Villalón de Campos, de dos 
litros de agua por seg^undo, apróximada- 
mente, sin interrupción, con destino al 
riego de Ia finca propiedad del requiren
te, en el mismo termino y pago <SaI- 
gíueros», de tres fanegas ó sesenta y 
siete áreas, tres centiáreas.

Lo que se hace saber a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para que 
cuantas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento indi
cado, lo expongan dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al delà 
publicación de este edicto, en la Notaría 
de Villalón de Campos, calle Onésimo 
Redondo, número 58, bajo.

i, ^\nilalón de Campos, a treintá de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.—Nar- 
'eisp.MaTtin'Abril.,

•1.608-1.612

^^1X2130 MaVtlmA^i*’ notario del Ilustre 
^.^Çoj.égi&^N'ôiarial de Valladolid, con 

residencia en Villalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento de 

don Emerenciano Rodríguez Paniagua, 
mayor de edad, viudo, labrador y vecino 
de Castrobol, he iniciado con fecha 12 
de abril de 1962, acta de notoriedad para 
acreditar la adquisición por prescripción 
y lograr la inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un apro
vechamiento de aguas públicas, derivado 
del río Cea, en el punto denominado 
«Casírobato», término de Castrobol, 
partido judicial de Villalón de Campos, 
de dos litros de agua por segundo, 
aproximadamente, sin interrupción, con 
destino ál riego de la finca propiedad del 
requirente, en el mismo .término, al pago 
de «Casírobato», de dos fanegas y ocho 
ccleminés o sesenta áreas, cuarenta y 
seis centiáreas.

Lo que se h,aCe saber a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para que 
cuantas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento indi
cado. lo expongan dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguiente al de là 
publicación de este edicto, en la Notaría 
de Villalón de Campos, call^de Onésimo 
Redondo, número 58, bajo. . 

.j^VHtetów^-Gaj^os, a treinta de abril 
mU novacient^j^esenla y dos.—Nar- 

| ciso Martín Abril. »
| . ^‘ 1.609—1.615
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